
1. NORMATIVA DE REFERENCIA 

 

 Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil. 
 

 Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria. 
 

 Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y 
el currículo de la etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 
 

 Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y 
el currículo de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 
 

 Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de 
educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de 
los centros públicos específicos de e 
 

 Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Infantil en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación 
de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina 
el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 
 

  Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación 
de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina 
el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 
 

 Circular de 25 de julio de 2023 de la secretaría general de desarrollo 
educativo, sobre determinados aspectos para la organización en los 
centros del área y materia de religión y atención educativa para el 
alumnado que no la curse, así como criterios homologados de actuación 
para los centros docentes en relación al horario, funciones y tareas del 
profesorado que imparte religión. 
 

  Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de desarrollo 
educativo y formación profesional, sobre el tratamiento de la lectura para 
el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en educación 
primaria y educación secundaria obligatoria. 

 


